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Normativa Particular que afecta al dominio público marítimo-terrestre 
 
a) La utilización del dominio público marítimo-terrestre se regulará según lo 

especificado en el Título III de la Ley 22/88 de Costas . 
 
b) Los usos en las zonas de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en 

los artículos 24 y 25 de la Ley de Costas, debiendo contar con los usos permitidos 
en esta zona, con la autorización del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, de conformidad con lo determinado en los artículos 48.1 y 49 del Real 
Decreto 1112/92 por el que se modifica el Reglamento de la Ley de Costas. 

 
c) Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de tránsito y acceso al mar 

establecidas en los art. 27 y 28 de la Ley de Costas, respectivamente y el 
cumplimiento de las condiciones señaladas en el art. 30 para la zona de influencia. 

 
d) Las obras e instalaciones existentes a la entrada en vigor de la Ley de Costas, 

situadas en zona de dominio público o de servidumbre, se regularán por lo 
especificado en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas. 

 
e) Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones 

señaladas en el art. 44.6 de la Ley de Costas y concordantes de su Reglamento. 
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